
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA 

LISTADO DEL ESTADO CGP 

 

ESTADO No 006                                                                                                                                      FECHA:   04 DE Febrero DEL AÑO 2022 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

 

2022-046 

 

ORDINARIO 

 

BRAYAN DAVID 
ORTIZ ANGARITA 

 

MINAS 
FORTALEZANORTE 

S.A.S 

 

AUTO QUE 
INADMITE LA 

DEMANDA 

 

 

03-02-2022 

 

2022-038 

 

ORDINARIO 

 

MARLYN FRANKLIN 

BAEZ, 

 

DISTRIBUCIONES 

PUNTO Y FAMA 

S.A.S.” 

 

AUTO QUE 

CORRIGE EL AUTO 

DE FECHA 27-01-
2022 

 

 

03-02-2022 



 

2022-042 

 

ORDINARIO 

 

JAIME ENRIQUE 

VILLADIEGO PÉREZ 

 

CONSTRUCCIONES 

GÓMEZ SÁNCHEZ 

S.A.S y LUIS EVELIO 

GÓMEZ SÁNCHEZ 

 

AUTO ADMITE LA 

DEMANDA Y FIJA 

EL DÍA 25 DE 

ABRIL DE 2022 A 

LAS 10:00 AM 

PARA LA 

AUDIENCIA ÚNICA 

DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 
 

 

03-02-2022 

 

2022-032 

 

ORDINARIO 

 

LUZ MARINA DIAZ 

CLARO 

 

SERVI-DIC 

 

AUTO ADMITE LA 

DEMANDA Y FIJA 

EL DÍA 19 DE 

ABRIL DE 2022 A 

LAS 10:00 AM 

PARA LA 

AUDIENCIA ÚNICA 

DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

 

03-02-2022 

 

2022-026 

 

EJECUTIVO 

 

CAJA DE 

COMPENSACIÓN 

 

YOBANA GONZALEZ 

HERNANDEZ 

 

AUTO SE 

ABSTIENE DE 

 

03-02-2022 



FAMILIAR DE NORTE 

DE SANTANDER 

COMFANORTE 

LIBRAR 

MANDAMINETO 

DE PAGO 

 

2022-025 

 

EJECUTIVO 

 

CAJA DE 

COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE NORTE 

DE SANTANDER 

COMFANORTE 

 

 

LOGISTICA 

COMERCIAL 

LINPROCAR S.A.S, 

 

AUTO SE 

ABSTIENE DE 

LIBRAR 

MANDAMINETO 

DE PAGO 

 

03-02-2022 

 

2022-022 

 

EJECUTIVO 

 

CAJA DE 

COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE NORTE 

DE SANTANDER 

COMFANORTE 

 

 

VARIEDADES EL 

GUAJIRO 

FRONTERIZO SAS 

 

AUTO SE 

ABSTIENE DE 

LIBRAR 

MANDAMINETO 

DE PAGO 

 

03-02-2022 

 

2022-020 

 

EJECUTIVO 

 

CAJA DE 

COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE NORTE 

DE SANTANDER 

COMFANORTE 

 

 

CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADOR

A FSG S.A.S p 

 

AUTO SE 

ABSTIENE DE 

LIBRAR 

MANDAMINETO 

DE PAGO 

 

03-02-2022 



 

2021-689 

 

ORDINARIO 

 

YANETH LUCIA 

CAICEDO MENDOZA 

 

CORPORACIÓN MI 

IPS NORTE DE 

SANTANDER 

 

AUTO QUE FIJA EL 

DÍA JUEVES DIEZ 

(10) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 

A.M.), PARA LA 

AUDIENCIA ÚNICA 
DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

 

 

03-02-2022 

 

 

2021-137 

 

EJECUTIVO 

 

ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE 

PENSIONES Y 

CESANTIAS 

PROTECCIÓN  S.A. 

 

CARMEN CECILIA 

ROJAS FRANCO 

 

AUTO QUE 

ORDENA ENTREGA 

DE DINEROS CON 

ABONO A CUENTA 

 

03-02-2022 

 

2021-031 

 

EJECUTIVO 

 

SILVINO BECERRA, 

ARMANDO ORTIZ 

MENDOZA,PABLO 

CONTRERAS 

CARRILLO 

 

EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

DE CÚCUTA S.A. E.S.P 

 

 

AUTO TERMINA 

POR PAGO TOTAL 

DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

03-02-2021 



 

2020-611 

 

ORDINARIO 

 

CRISTIAN ALBERTO 

MONCADA HERRERA 

 

OUTTEM COLOMBIA 

S.A.S. Y OTROS 

 

AUTO QUE 

ORDENA EMPLAZA 

A OUTTEM 

COLOMBIA S.A.S. 

DESIGNA 

CURADOR AD-

LITEMA  ALA DRA. 

LUZ BELQUI 

RODRIGUEZ 
JAIMES Y FIJA EL 

DÍA JUEVES 

VEINTIUNO (21) 

DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 

A.M.)  

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 04 DE FEBRERO DE 2022 Y A LA HORA DE LAS 8:00 (A.M.) DE LA MAÑANA, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 
POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN EL MISMO DÍA A LAS 5:00 (P.M.) DE LA TARDE, LO ANTERIOR CONFORME AL HORARIO 

ESTABLECIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER MEDIANTE ACUERDO CSJNS2020-218 DEL DÍA 01 DE 

OCTUBRE DE 2020, QUE MODIFICO EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LOS DESPACHO JUDICIALES DE CÚCUTA. 

 



ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

ARTICULO 9, DECRETO 806 DE 2020:  

“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia y no será necesario imprimirlo, ni firmarlo por el secretario, ni dejar 

constancia con la firma al pie de la providencia respectiva.”  


